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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIEZ (10) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:  EDIFICIO LA MONTANA  

EJECUTADO:  OLGA LUCÍA RINCÓN ALVARADO  

RADICACION:  6300140030082022-00568-00 

 

Revisado el escrito allegado por el apoderado judicial de la 

parte actora, al que denomina liquidación del crédito, el 

despacho NIEGA dar el trámite correspondiente, toda vez que se 

hallan las siguientes falencias:  

 

1. La tasa porcentual aplicada a los intereses de moratorios 
sobre cada cuota, no se efectuó conforme a lo ordenado en 

el mandamiento de pago librado el 16 de diciembre de 2022, 

es decir, al equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente.  

 

Por lo anterior, se insta a las partes para que presenten 

liquidación de crédito ajustada a derecho teniendo en cuenta 

lo aquí dispuesto, indicando la tasa mensual aplicada a los 

intereses de mora e imputando los abonos si se llegaren a 

realizar.  

 

Para los fines de que trata el artículo 40 del Código General 

del Proceso, SE ORDENA agregar al expediente el despacho 

comisorio No. 017 debidamente diligenciado, procedente de la 

Alcaldía Municipal de Armenia - Secretaria de Gobierno y 

Convivencia – Comisiones Civiles, quienes informan que se 

practicó la diligencia de secuestro el 18 de abril de 2023 y 

SE DEJA EN CONOCIMIENTO de las partes para lo que consideren 

pertinente. 

 NOTIFÍQUESE  

 

 

El Juez, 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO  

11 DE MAYO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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